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grado, ó preso, siendo la causa honrosa , presentará cer
tificación que lo acredite, y siendo pasadas quarenta y 
ocho horas, se le socorrerá con cincuenta reales vellón, y 
si siguiese en ella pasados quince días, se le volverán á dar 
otros cincuenta reales, sin que pueda pedir otro socorro al
guno Ínterin dure su prisión ó refugio. 

§ ni. 

Ausencias y enfermedades de los Oficiales. 

O i algún Oficial saliere Fuera de Madrid por algunos 
dias, estuviese enfermo, preso ó retraído, ínterin lo tal 
suceda , dexará su llave y demás que tenga en su poder 
correspondiente á su empleo al Diputado que le antecedió, 
y éste estará obligado á servir por el ausente en todo, pues 
en este caso se le considera como actual Oficial, y debe
rá sufrir esta carga. 
- ' • J i . • . 

CAPITULO VIH. 

Si se presentase alguna certificación falsa , ó fuera de 
tiempo. 

C3i por parte y orden de algún Individuo enfermo se 
presentase alguna certificación falsa, lo que no es de espe
rar, no se le socorrerá con nada, y además pagará la mul
ta de diez ducados , y quedará privado de tener empleo 
en este Monte Pío^ y si se declarase la falsedad estándole so
corriendo , se le hará restituir todos los socorros que haya 
percibido, á lo que se le ha de apremiar como al pago de 
Ja multa y costas, en caso necesario, en virtud de esta Or
denanza, y lo mismo se entenderá con las certificaciones 
de los ausentes, si tuviesen igual defecto , y si se presen
tase alguna certificación después de haber pasado la enfer-
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medad , declarando en ella el Médico ó Cirujano los dias 
que le asistió , al tal Hermano que lo pretenda no se le so
correrá con cosa alguna, pues no la presentó en el tiempo 
oportuno, entendiéndose esto con los que residen en Madrid, 

C A P Í T U L O IX. 

Exenciones que lograrán los que hayan servido la Mayordomía 
de la Virgen. 

Ei Individuo de este Monte Pío que haya servido 
la Mayordomía de la Virgen á Jos diez años de su admisión 
en él , cesará en el pago de las Misas y de los quatro rea
les del Cobrador • y solo pagará las mesadas, y en aten
ción á lo que tiene gastado, quedará reelevado del pago de 
lo referido. 

C A P Í T U L O X. 

Hachas para Viáticos. 

S i e r r e q „ e sea necesario administrar el Viát ico, 
qualquier Individuo de este Monte Pío ó á su muger, sien
do en público, y no en el Hospital, se le ha de asistir con 
dos campanillas de plata y seis hachas de á tres pávilos, y 
á los hijos con quatro; pero si fuese de la clase de Mayor
domos , se le asistirá con seis mas, que compondrán el to
tal de doce hachas, y lo mismo á sus mugeres ó viudas, y 
á los hijos con seis , para lo qual el Cobrador avisará á los 
Individuos mas cercanos á la Parroquia de donde se haya de 
administrar el Viático , para que acompañen á m divina 
Magestad , y lleven las hachas. 



C A P Í T U L O XX 

Be los emolumentos que han de tener los Indimduos de este 
MonteRío, sus mugeres, viudas e hijos al tiempo de 

sus fallecimientos. 

sí 
Asistencias los Entierros. 

O e ha de asistir á los Individuos de: este Monte Pío 
y á sus mugeres quando fallezcan , si el Entierro fuere en 
público., con treinta y tres reales vellón para un Abito de 
nuestro Padre San Francisco, quatro cirios y blandoncillos 
para que alumbren al cadáver en su casa hasta la hora del 
Entierro, diez y ocho niños Doctrinos con su cruz y ci
riales , y la cera correspondiente • y si por casualidad no 
los hubiese, se dará á la|parte su importe ; veinte y qua
tro hachas de á pi vilo con sus respectivos pobres del Ave 
María; los Terceros de nuestro Padre San Francisco para 
que lleven el cadáver , dándoles las velas, y pagándoles 
1© acostumbrado \ pero si el Entierro fuere de noche ó de 
madrugada, la demasía de gastos que hubiere por esta cau
sea 9 será de cuenta de la parte.: asimismo, se les asistirá con 
eaxa y almohada, y concurrirán al Entierro todos los In
dividuos de este Monte Pío, baxo la pena de dos reales que 
se exigirán al que faltare, á menos que no acredite la legí
tima ocupación ú otro justo motivo que le impida la asis
tencia; y á la parte se le entregarán cien reales para lutos, 
siendo deLcargo de este Monte Pío pagar al Criado diez y 
seis reales vellón por su asistencia á cada Entierro , de los 
que ha de satisfacer á los mozos que lleven el recado ne
cesario para él. Y se previene que si el Entierro fuere de 
secreto, se darán los mismos emolumentos, excepto pobres 
y niños, y en tal caso la asistencia de Hermanos al Entier-
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ro será voluntaria, no obstante que deberán ser convoca
dos todos por esquela; y á los que,mueran fuera de Ma
drid no se dará mas que el importe de luto y Abito, y los 
socorros que legítimamente le correspondan. 

§ II . 

Misas que se han de mandar celebrar por cada Individuo, ó 
su muger que falleciere. 

O e han de mandar celebrar por el Alma de cada Indi
viduo ó su muger que fallezca quarenta Misas rezadas en 
la Iglesia de San Justo y Pastor, sin que puedan mandar
se celebrar en otra Iglesia, á no ser que haya un justo mo
tivo para ello , dando la limosna por cada una de quatro 
reales vellón. 

§ I I I . 

Aumento de emolumentos á los que hayan servido la Mayor-
domía de la Virgen. 

A los Individuos de esta Congregación y Monte Pío 
que hubieren servido la Mayordomía de la Virgen y á sus 
mugeres , se aumentarán por esta razón quando fallezcan 
los emolumentos siguientes: quatro cirios con sus respec
tivos blandoncillos para que alumbren el cadáver ínterin 
esté de cuerpo presente , y para el Entierro doce ambleos 
con los respectivos pobres del Ave María , quatro cetros 
que llevarán los Mayordomos , y el Estandarte que lleva
rán el Tesorero, Secretario y Mayordomo de Cera, y pa-
ra el responso en la Iglesia se repartirán velas á las perso
nas que ocupasen el circo. Y habiéndose experimentado 
que algunos Individuos pudientes, llevados de la devoción, 
han servido repetidas veces las Mayordomías voluntaria
mente , pasado el primer año de su servidumbre, por ca-
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da vez que el individuo repita el servir la Mayordomía se 
le aumentarán cien reales mas , los que se entregarán á 
sus herederos ó testamentarios para ayuda de los gastos del 
Entierro ; pero se declara para evitar dudas y qüestiones, 
que á los que hayan servido varias veces las Mayordomías; 
antes de este establecimiento , no se les considerará mas 
que por una vez esta servidumbre. 

§ I V . 

Emolumentos en la muerte á las Viudas. 

A las Viudas de los Individuos de este Monte Pío 
que fallezcan se les asistirá en su muerte, excepto los so~ 
corros , con los mismos emolumentos que se asistió á sus 
Maridos , con respecto á su clase} lo qual deberá enten
derse guardando la viudez , porque la que se volviese á 
casar perderá todo el derecho que tenia á este Monte Pío, 
y no se le dará cosa alguna. 

§ v. 

Emolumentos á la hora de la muerte á ks hijos de los 
Individuos. 

-üstando baxo la patria potestad los hijos é hijas de 
los Individuos de este Monte Pío al tiempo de su falleci
miento , teniendo cumplidos siete años, no llegando á la 
edad de veinte y cinco , y no habiendo tomado estado, 
se les asistirá con treinta y tres reales para el Abito , dos 
cirios y blandoncillos , doce hachas de á pávilo con doce 
pobres del Ave María que las lleven , y la asistencia de los 
Individuos, baxo la pena de quatro reales vellón} y si 
fuese hijo é hija de Individuo que hubiese servido la Ma
yordomía de la Virgen, se le aumentarán dos cirios y blan-



m 
doncillos , seis Hachas con Pobres , Caxa , Cetros y Es
tandarte 5 pero si fuesen menores de siete años, se les asis
tirá con quatro velas de á quarteron, y no mas. 

C A P Í T U L O XI I . 

Jubilación de los Individuos de este Monte Pió. 

Tod o Individuo de esta Congregación y Monte Pió, así 
de la clase de Mayordomos, como de los que lo hayan sido, 
que hubiese contribuido con sus mesadas, y cumplido las 
demás cargas respectivas á su clase por espacio de veinte 
años , y llegase á suma pobreza, por lo que se inutilizase 
de poder pagar las contribuciones, así mensuales, como 
anuales que quedan declaradas , presentará Memorial, ex
poniendo su pobreza al Hermano Mayor , y éste lo parti
cipará á la Junta particular, la que precedidos los corres
pondientes informes secretos, y resultando de ellos ser cier
ta la pobreza le exonerará de toda contribución % pero el que 
obtuviere esta exoneración, no tendrá derecho ni en vida, 
ni al tiempo de su fallecimiento á los socorros que quedan 
expresados en estas constituciones, y si muriese, se le cos
teará el Entierro del caudal de este Monte Pió, corriendo 
el Hermano Mayor, Tesorero, Secretario, y Mayordomo 
de Cera con los gastos que se le ocasionen, y si la parte 
del Difunto tuviese que percivir algunos intereses de 
otra, ú otras Hermandades, entrarán en poder del Teso
rero de este Monte Pió, y baxo de esta regla, conformán
dose el heredero ó herederos, se le hará el Entierro , y asi
mismo se le darán dos Cirios con sus Blandoncillos para 
que alumbren el cadáver ínterin esté de cuerpo presente, 
y para su Entierro doce Pobres del Ave María con sus ha
chas , y la asistencia de todos los Individuos de esta Con
gregación y Monte Pió, baxo la pena de quatro reales, y 
se mandarán celebrar por su Alma veinte Misas rezadas con 
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limosna de quatro reales en la Iglesia Parroquial de San 
Justo y Pastor \ pero si el tal Individuo que así estuviese 
exónorado por sü pobreza del pago de las referidas contri
buciones hubiese servido la Mayordomía de Nuestra Señora, 
se le asistirá quando fallezca, ademas de lo expresado, con 
dos Cirios y Blandoncillos para que alumbren el cadáver, 
y á su Entierro con sus Pobres del Ave María con sus Ha
chas , Caxa, Cetros y Estandarte, sin que unos ni otros 
tengan acción á pedir otra cosa alguna, y en la propia con
formidad se executará con sus Mugeres, é Viudas. 

i 'i Oí 

C A P Í T U L O X I I I 

Para que á los Individuos que estén jubilados por su pobreza, 
se les dé alguna limosna en sus enfermedades. 

Cjiendoel principal instituto de la creación de este Mon
te Pie» el socorro de sus Individuos, el que estuviese por su 
pobreza exonerado de las contribuciones, y cayese enfermo, 
presentará Certificación del Médico ó Cirujano que le asis
ta , y á su> consecuencia el Hermano Mayor mandará al Se
cretario convoque á Junta particular y la que enterada* de 
la verdadera necesidad, determinará la limosna que se le 
haya de dar por una vez, arreglándose á que no se desfal
que el caudal para los socorros de los enfermos contribu
yentes , pues esto es obligación de justicia, y aquello es 
por un efecto de caridad para con nuestros Hermanos po
bres; y si el tal pobre enfermo se fuese á curar al Hospital, 
quando salga sé le dará para su convalecencia la limosna 
que la Junta hubiere acordado. 
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C A P Í T U L O XIV. 
De la función anual como votiva de esta Congregación , y 

Misas que se mandarán celebrar. 

Función principal dé esta Congregación. 

-Líl Hermano Mayor, Tesorero, y Secretario de esta 
Congregación y Monte Pío, han de disponer y mandar 
celebrar todos los años la Fiesta de Nuestra Señora del 
Pópulo y Amparo, nuestra Patrona y Abogada, en el dia 
quince de Agosto (como de inmemorial tiempo ha sido cos
tumbre) en el que celebra nuestra Santa Madre Iglesia la 
festividad de su: Asunción gloriosa, y ha de ser con Misa 
solemne, Sermón, y exposición del Santísimo Sacramento, 
que estará manifiesto todo el dia, cantándose Completas 
por la tarde, y en la noche de su víspera la Salve, para 
cuyo fin se colocará la Virgen en el Altar Mayor, con 
acuerdo del Señor Cura propio de la Iglesia Parroquial de 
San Justo y Pastor, pagándose por esta función los dere
chos acostumbrados, á la que asistirán todos los Indivi
duos de esta Congregación y Monte Pió , para lo que se les 
avisará con esquela ante diem ; pero al que faltare , no sé, 
le pondrá pena alguna: para esta función saldrá la Con
gregación formada de la Sacristía en la noche de la víspera 
para la Salve con Estandarte, llevándole el Hermano Ma
yor , Tesorero, y Secretario, y los Cetros los quatro Ma
yordomos, repartiéndose las velas á todos los Congregan
tes : irán delante los dos Zeladores de Capilla, guiando la 
Congregación con sus Bastoncillos, y el dia de la Virgen 
saldrá la Congregación formada de la Sacristia sin Estan
darte ni velas, que solo se repartirán para fin de Comple
tas, las que concluidas, se retirará la Congregación en la 
misma forma que salió la vispera por la noche para la Sal-
Ve. Al principio de la Misa, al tiempo de manifestar á su 


